
Sesión de 1.0 de abril de 188~) 

Fué pre$idida por el Seiior Don Julio Baüallo5 E~pil1nS:l, Mi
nistro de Instrucción Pública, y asistieron lo~ Sellores Conseje
ros Agnil'l'r, Ahta-Burnaga, Barcel6, Espejo, Letelier, Prado, PIl
ga Borne y el Secretario General que RlIscrire . 

El Seüor COllSljero Hurtado envió retallo de no p(¡der COllcurrir. 
Leída y aprobada el acta de la s('~ióu de 11 de marzo último, el 

Señor Aguirre, en calidad de Decano Il1ÚS lllltigllo, y en reemlda
zo elel Seflor Hector Vergara, cOllfirió el grado de LiI~el/ci(tdo fU la 
Facultad tle jJledicit1.a y Fa1"1uacia tÍ. DO'I Guillerm() COl'deru Conta
dor; el de BachiUer en la Facultad de Le.7jeo y Cieucias Políticas á 
Don Jose Joaquín Agl irre Luco, Don ElIrique Aspillaga Yáv:lr, 
Don Pedro Pablo Álvarez ÁI varez, Don :'Ilaullel ÁI \'Urez J oflé, D(ln 
Demóstenes Aránguiz Conlero, Dllll AIC'jandro Abasolo Gaymel', 
Don Arístides A. Angulo Abrego, D,11l Artnro Bra\'o Yaldi\' ie,;o, 
Don Teodoro Bravo Ceballos, Don Car!ns C:1.mpino Larraín, Don 
Luis Enrique Campillo Infante, Dlln Ricardu Cabiese,; Zegers, 
Don Anibal Claro Lastarria, Don Bonifacio Cl'llzat Arin.~, Don 
Alejandro del Canto BaITigtt, Don G\lSelldo Caro Ariag, Don Luis 
Edwanls Uurriga, Don Eurique G:lll<l. Gann, Don IIlanuel Frall
cisco Ferrada Ibúñez, DOll lbí'ael Gouzález GOllzález, })()U Luis 
Gam ham Moreuo, D Oll Rocl()] fo Gu tiérrez Vega, Dou 111 an ue 1 
Jesús Higueras Castillo, Don garil)ue Hórm,u111 Sorllco, Don 
Enrique ])btta Vial, Don Maullel E. Morales ael Sld, Don Bal· 
tazar 08sa Ossa, Dun Luis A. Pillochet nadilla, DOll Guillermo 
Pinto Agüel'!), Don Julio Pcln,t Labarca, DlIll Mauuel Plléllll<\ 
Tupper, 0011 Carlos A. Palacio1l ~upala, Don ~lll"illlle Skiuller 
Be~oaín, ))Oll Martlll Naldía~ HO~:-l, non Carlos i\. Silva Cot:lpPS, 
DUll Virgilip Nolal'i (Jo/lzúlez, Don Evari&to Urzún. TorrealLn, 
Don HoLerto V era Calv(', Don Eugenio Vergarn SiI~a~ Don Luis 
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Villa! VargM, Don l\farrin! Valenznela Silva, Don Rafael Villa
rrorl Fnfnzalidn, Dou E:dn,mlo Vial Carvallo, Don Jorge Vial 
SÚllchez y Dou L'arks Valdé:,< Valclésj igual grndo en la Facultaa 
de M, 'dicina!/ Farmacia á Don Gregario Awt1uátegui Solar, Don 
,luau M. Astorquiza Líbano, Don Guillerlllo Acevcdo Hawírez, 
Don J\)~é :María AI\'arp7. Jofn\ Don Francisco Solano Concha 
Cienfuegos, Don J\IaximiliaL1o GlIllzúlez P~rez, Don Carlos Hu
l1leres Cri~ti, DOll Roherto l\1ontt Saavedra, Don Hicarelo Macken
Iley Gal'te, Dllll José María Uufioz ~Ioralc~, Don l\liguel Monte
negro Bustam:llltc y DOll J(lsé M. Sel'úlvcJa Bustos; y el mismo 
grado en la Facultad de Filosofía y Humanidades á Don Lu is V . 
• \lIlllllátegui Valdé~, Don Luis AIJullate Echeverría, Don Pedro 
X. Aspillaga Valenzllf'la, Don hnac Álvarez l\Jontero, DOIl Fran
cisco Jo"é Arl1ya Beunett, Don Lllis Arteaga García, Don Custo
dio c\mcllábar Ossa, Don Luis Amcnábar Ossa, Don Em¡]íauo 
Carmoua Tornero, DOII ÜlIofrc Carvallo Castillo, Don Carlos Fer
nálldcz Peña, DOII Arturo Foutaiue Calvo, Don Miguel Gacitúa 
BrieLa, DOIl Eladio Ilidalgo Cortés, Dou Fraucisco E. Jaramil!o 
l\lolina, Don Domingo l\Iurillo Purnarino, Don Luis G. Middle
ton Cruz, Don Felipe ~lorel Alvarado, Don Francisco Ignacio 
Ossa Armstrollg, Don Roberto Peraga]lo Sil va , Don A lOador Ro
dríguez Mlliloz, Don José Eugenio Salas Subercaseallx, Don Fe
derico SiLilla de la Rueda, Don Gust:1VO Undurraga Silva y Don 
Jo,é Gregorio Üssa Ossa, á tudos los cu~les se eutregó el corres
pondiente diploma. 

En seguida se di6 cueuta: 
1.0 De los siguientes oficioo: 
«Sautiago, 28 de marzo de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

sIgue: 
«Núm. 78-:1.-VisLo el oficio que precede y teniendo presente 

el acuerdo celebrado por el OODsejo de Instrucci6n Pública en se
si6n de 14 de ellero último, 

«Decreto: 
«1.0 Del'l',guse el inciso 2." clel número 2.· elel decreto de 16 de 

UOvicOll,re de 1887 que Jisl'(,lle (lue se rendirá un solo examen de 
cúdigo civil y lino ~ólo de práctica foreuse. 

«2.0 Se dar:111 exúmeneA parciales de los ramos superiores 6 
universitarios que oe estudien eu varioA años. En este caso el se
gundo 6 tercer examen versará taw bién sobre lo que hubiere sido 
materia de estudio eu el año 6 afios preceden tes. 
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«Comnníquese, publiqnese é insérteRc en el /Joletín de las Le
yes y Dec7'elos del Gobierno.-BALMAcEDA.-Julio Bañados Espi
nosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio del 8 de enero 
último. 

«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 
Universidad». 

«Santiago, 28 de marzo dp, 1889.-Hoj' se ha decretarlo lo que 

sigue: 
«Núm , 810.-Visto el oficio que precede. 

«Decreto: 
«N6111brase profesor interino de Jiblljo lineal y geométrico del 

liceo Je la Serena á don Francisco Camilo lriMte, propuesto por 
el rector del establecimiento. 

«Páguese al nombrado desde que principie á preRtar sus servi
cios la remuneración de quinientos pesos aIluales, deduciendo el 
gasto del ítem 1, partida 23 del Presupuesto de hstrucción PÚ
blica. 

«Refréndese, tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Ju
lio Baiíados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d,-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 28 de marzo de 1881J.-Hoy se ha decretado lo que 

sigue: 
«V isto el oficio y solicitud que preceden, 

«Decreto: 
«Acéptase la renuncia que hace de su empleo el profesor de ál

gebra, geometría y Jibuju lineal, del liceo de Chillán, don Bolívar 
Valdés. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMAcEDA.--Julio Baf¿ados 
Espinosa». 

aLo transcribo á Ud. para BU conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátcgui.-Al Rector de la 

U ui versidad» 
«Santiago, 28 de marzo de 1889.-Hoy se Llict6 el siguiente de

creto: 
«Número 764. - Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
q:N ómbrfl,nse profesores interinos del liceo de Ancud á Don Gus-
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tU''-, Brand, 1)[11"3 ln~ l'lases de alem:in, y para las de inglés á Don 

Francisco Cood, propuestool ambos por el rector del estableci

miento. 
Páguese ¡í los nombra.dos el sue!do correspondiente desde que 

principien á pre~tar sus ~ervicios. 
«T6mese razón y cOll1unfqllese.-BALIUACEDA.-Julio Bafíados 

Es-pinosa. 
«Lo transcribo <í. Ud. para su couocim ¡en too 

«Dio:> guarde t'I Ud.-lJomin.qo Aflmnátegui.-Al Rectc)l' de la 
U oiversidad D. 

Se mandó insertarlos en el acta. 

2.° Del siguiente oficio: 

«San tiago, 20 de marzo de 1889. -S~ Clflr Rector:-En sesión 

de ayer el cuerpo docente de la FaCilItad de Matemática", en con

formidad de 1" qlle dispolle e l artículo 29 de la ley de 9 de eLlero 

de 1879, formó las f'igllieutes terlJas para la provisi6n de lus cla

ses qne se expresall : 

á) Clase de llIecállica é hi ,lrálll ica teórica: 

}.er lugar 

2.° id . 

3:r id. 

Don Gustavu i\. Fhlümann 
¡(l. A IlJerto Obrecht 

id. Eduardo Barris·n. 

b) Clase de llliueralogía y ensayes al sopletc (del curso de iu

genieros de miuas): 

l. er 

:¿. o 

3:r 

1 ligar 

id. 
id . 

Don .Julio SchueiJer 

id. Llli" Alberto Domíuguez 

iel. ErJ l e~to ",\Yilliams. 

e) Clase (le gcologfa aplicada {L lu,; C(lll~trucciones: 

1.er lugar Don Julio Schneider 

2.° id. id. Vícto!' Kleill 

3'<' id. id. SantIUgo MUlioz. 

d) Clase ele geología geueral y aplicada: 

l .cr lugur Don Casirniro Douteyko 

2.' id. id. Augusto Orrego Cortés 
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3. cr id. id. E"lcban de Arza. 

é) ClasE' ele economía política y derecllO admillistrativo, aplica-
(o á las obras públicas y á la Ir.illel'Ía COII C6tligo de ~~illas: 

I er lugar Don Lnis Antonio Vergara 
2.° id. iel. TIouerto Pil:to 
3:r iJ. id. Salltiago Altlunate. 

f) Clase de contabilidad: 

1Y lugar 
2.<> id. 
3.er id. 

Don Román Espech 
iel. Abel Izquierdo 
id. Emilio Cor\'alán. 

g) Clase de estereotomía: 

1..cr 

2.° 
3.cr 

l llgar 
id. 
id. 

Don Carlos 1\1. Prieto 
id. Javier Deva,ux 
id. Guillermo Lira Erl'tlluriz. 

It) Clase de máquinas (eurso especial ap licado;~ las millas): 

J. cr lugar Don Manuel Antonio BrullA. 
?.O id. id. Víctor Klein 
3.er id. id. Luis Alberto Doruínguez. 

i) Clase de dibujo, trabajos gráficos )' prácti..;o~: 

1.er lugar Don Manl1!;'] Aldunflte 
2.° id. id. Gustavo A. Fhlümann 
3.cr id. id . Guill ermo Lira Errázuriz. 

j) Clase de cá.lculo diferencial é integral: 

1.er lugar 
2.° id. 
3."r id. 

Don José Zegers Recasens 
id. H,uperto Solar U. 
id. Enriqnc 1\Iunizaga. 

«Dios guarde á V. S.-ULDAHICTO PRADO.-José Zegers Reca
sens, secretario.-AI Señor Recto r de la Ulli~fe )'~ida(h. 

El Señor Decano Aguirre expresó haber comullicado hs referi

das ternas. 
3.° Del siguiente oficio: 
«Santiago, l.0 de ahril de 18 9.-Seií()J' nectoJ':-El Cuerpo de 

Profesores de 111 Facultad de Medicina acordó, en sesióu de 21 del 
pasado, por ochu votos contra dos, aOt>teniénduse de votar lo::! pro-
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fesores de cirugía, que la ensel'iauza de la medicina operatoria no 
debe de separarse de la de clínica externa, no siendo necesario 
otro profesor para aqnel ramo. 

«El mismo Cuerpu de Profesores hace pre!lente al Cousejo de 
Instrucción que no es posible el dar principio en lo. llueva ERcuela 
de l\Iedicina á las siguielltes asiguatnI"as: 

«Las dos di~ clínica interna, las dos ele cHnicl\ quirúrgica, la de 
ginecología y clínica ginecológica y la de clínica obstétrica, pnr no 
estar sino apenas comenzado el hos¡,it.al clínico auexo á aquella 
Escuela. 

«De múdo que esas clases se continuarán haciendo, como hasta 
hoy, ell el Hospital Je San Juan de Dios y en el ne San Borja. 

qPor este motivo es también necesario el proseguir en la anti
gua escuela la cla¡,;e de cirugía operatorio., para que los alumnos 
de este ramo no se veun f1bligados á traslaclars~ al Hospital de 
San Vicente, iumediatameute deR Jlués de In clínica quirúrgica, lo 
que sería una gran l'érdiJa de tiempo en el trayecto. 

«Las clases clt' química y de física médicas no pneden sino con
tinuarse en la Universidad. Careciendo aun la Facultad de Medi
cina de profesores para esas ciellciaR, se acordó r¡ \le los alumnos 
respectivo~ asistau á los cursos generales d-e estos ramos. 

«Tampoco exiHte un pro!esor de zoología médica, de modo que 
no podrá exigirse toda\'ía el aprendizaje de ella. 

«Otro tanto sucede C(,U la eln.~e de fisiología experimental, cuya 
enseñanza habrá de hacer, e eu el nuevo local, siempre memorial
mente, mientras no se ~UIHH\lle e~ta sens ible deficiencia. 

«El Señor prof"ps(. r de fal'lllacia cree debe continuar desempeñan
do su clase en la Universida,l desue que en la nueva escuel!t no 
se ha consultado eSI,acio para su laboratorio y desde que el núme
ro de sus alumnos f]ue e::! tlldi an para farmacéuticos el:! mayal' que 
el de los que estudian para médicos. 

«Se efectúan por el Señor Decauo de la Facultad las gesti0nes 
necesarias á ti n de que el profesor de clínica de enfermedades 
mentales y nerviosas pueua pasar con sns alumnos algunas visi
tas en el manicomio y obtenga uua sala en el Hospital de San 
Vicente. Entretanto, continuará haciendo su curso teórico como 
en los años anteriores. También es indispensable que el profesor 
de clínica de enfermedades de niños, tenga una sala en el mismo 
hospital nombrado. 

«El Hospital de San Vicente, ájuicio unánime del Cuerpo ue 
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Profesores, debiera cuanto antes transformal'se en Hospital Clinico, 
ya que el que se construye con este fin, no estará terminado ante!! 
de dos af'!os, y será insuficiente para el objeto si, como debiera 
suceder, la mayor parte de los profesores de medicina dispusieran 
de una sala para la enseñanza práctica de su ramo. 

«De esta manera podría darse principio desde lu ~go en este 
hospital á los cursos de clinica, que con gran perjuicio para el 
estudio y molestias para los alumnos deberán seguirse en los an
tiguos hospitales, en tanto que otras clases se hacen en la nueva 
escuela. 

«S610 así también será alguna vez realizable la importante 
planteación del intel'llado m4dico; utilizando con este objeto la 
sección denominada: El Pensionado en San Vicente. 

«Para la consecución de todos estos fines, sería preciso que la 
administraci6n del Hospital de San Vicente dependiera siquiera 
en cuanto á la enseuanza del Min isterio del r amo ó del Consejo 
de Instrucción. Sometiendo esta trascendental idea á la considera
ción de V. S., que sabrá estimar su gran alcance hacia mejorar 
los estudios médicos, y confiando el Cuerpo de Profesores en que 
el Consejo de Iostruccióll, si lo juzga conveniente, lo hará. así pre
sente ante el Supremo Gobierno, tenemos el honor de suscribir
nos muy respetuosamente de V. S.-J. JOAQUÍN AGUIRRE.-

F. Puelma Tupper, secretario». 
Se consideró desde luego la idea manifestada por el Cuerpo de 

Profesores de la Facultad de Medicina y Farmaeia en la parte fi
nal del oficio preinserto y relativo á dotar á la Escuela de Medi
cina de un hospital clínico. 

Examinada detenidamente, Re acordó por unanimida.d tt'ansmi
tirla al Supremo Gobierno, manifestando que el Consejo conceptúa 
indispensable, para la seriedad y práctica de los estudios médicos, 
la adopción ele la medida propuesta. 

4,° De un oficio del mismo Cuerpo de Profese.res con el cual 
remite un proyecto de reglamento para la referida Escuela. 

El Señor Ministro Baflados Espinosa quedó comisionado para 
informar sobre est6 particular al Consejo, en una sesión extraor
dinaria que se celebrará el miércoles entrante. 

El mismo Señor Ministro Baflados Espinosa hizo presente su 
deseo de qne las comisiones nombradas para presentar los proyec
tos de programas del nuevo plan de estudios despachen su come
tido cnanto antes. 

Los Señores Consejeros que forman parte de algunas de esas 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.-~IARZO y ABRIL DE 1889 76 fJ 

comisiones quedaron encargados de poner en !loticia de sus coie
gas el deseo del Señor Ministro, observ'tudo á. su turno el Secreta
rio, que la circular de nombramiento á los comisionados les enca
recía la mayor brevedad en el asunto. 

Por la enfermedn.d del ;::leilor Rector Vergara, el Señor Decano 
Prado le reem plazarú en la COIll ísióu que proponga los programas 
de matemáticas 

El Señur Consejero Leteliel', expresó que las fechas fijadas por 
el supremo uecreto de 30 de octubre de 1885 para qne tengan In
ga.r las pruebas del bachilierato en cualquiera de las Facnltaaes 
de la Universidad, habían ocasionado el retardo en la apertura 
de las clases del 1.0." 5.° aüo de leyes. En cou~ecuencia, creía de 
su deber indicar al Consejo este heeho, que no es en manera algu
ua imputable á. los prüfesores de tales clases, por si convenía va
riar los períollos de la recepción de pruebas. 

8e acordó dejar constancia eu el acta. 
El Señor Decano Asta-Bllrl1aga dijo que, con el sensible falle

cimiento del Seflar Don Ignacio Domeyko, el número de miem
bros académicos de la Facultad de Filosofía, Humanidades y Be
lla' Artes estaba reducido á catorce, y que, por consiguiente, babía 
llegauo ei caso previsto en el artículo 13 de la ley de 9 ue enero 
de 1879, según el cual la vacante ocurrida debe llenarse para 
completar el número de quince miembros académicos con que de
be contar cada Facultad. 

En esta virtud COlllunicó el Seilor Decauo CIllC oportunamente 
lJO,ría la convocatoria del caso para. la. elección correspondiente. 

Se acordó también dejar constancia en el acta. 
El Secretario iufrascrito manifestó qne era illdispensaLle ol'!le

Dat' el pago de las gratificaciones que tiene :1cordadadns el Con
sejo al director de 10::1 .Altales al escribiellte de la Secretaría, at
escriLiente Y al bedel de la Facultad de l\Iedicina, al bedel de la 
U ni versidad y al portero de la i-:iecretaría. 

Después de alguuus explicaciones se acordó girar contra el Ban
co Nacional de Chile por el monto de las gratificaciones adeuda
das y por las que en lo sucesivo se devenguen. 

Con lo cual, se levantó la sesión.-JuLlO BA.~ADOS ESPINOSA. 

-.A Valderrama, Secre'ario General. 



Sesión extraordinaria de 3 de abrH de 1889 

Fllé presidida por el Señor Don Julio Bañados Espinosa, Mi
nistro de I nstrucción Pública; y asistieron los Señores Consejeros 
Aguirre, Asta- Burllaga, Barceló, Letelier, Prado, Puga Borne 
y el Secretario General que suscribe. 

L eída y aprobada el acta de la sesión anterior, el Seilor Minis
tro Bañados E spinosa rresentó el siguiente proyecto de reglamen 
to para la Escuela de l\1edicina" redactado sobre la base del que 
formuló el Cuerpo de Profesores tí la Facultad de Medicina y Far
macIa. 

TÍTULO 1 

ORGANIZACI6N y PLANTA DE EMPLEADOS 

Art. 1.0 La Escuela de Medicina dependerá en todo lo referen 
te á la enseüanza médica, del Consejo de Instrucción Pública y 
del Cuerpo de Pl"Ofesores respecti vo; y en cuantu á su régimen in
terno, del delegado universitario. 

Art. 2.° La E scuela de Medicina tendrá la siguiente planta de 
empleados: 

Un delegado univers itario; 
Dos inspectores; 
U n escribiente; 
Un jefe de trabajos anatómicos; 
1)os prosectores; 
Los ayudantes de clase y di sectores elegidos en conformidad tí 

la ley; 
Un director y nn ayudante del Museo Anatómico; 
U n mayordomo; 
y los demás empleados subalternos necesarios para el orden y 

limpieza interiores. 
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El jefe de los trabajos anatómicos, los prosectore~, 108 disecto
res y los ayudantes de clase~, dependen de l de legado universitario 
en lo referente al orden de la Escuela; pero eu cuanto á la ense
¡¡anza sólo serán dirigidos por el profesor del ramo. 

TÍTULO II 

DEL DELEGADO UNiVERSITARIO y DE LOS INSPECTORES 

Art. 3.° El delegado universitario velará por el orden del esto.
blecimiento y tendnl IJar:l ello un primero y un segundo inspec
tores, que estarán bajo su inmediata direcci6n . 

Art. 4.° Son obligaciones del delegado universitario: 
1." Ejercer aquellas atribuciones que, correspondiendo al Rec

tor de la Universidad, le encomiende éste por escrito; 
2.6 Entenderse directamente con el Rector de la Universidad 

en lo relativo al servicio y gastos; 

3.a Velar y dirigir á todos los empleados dependientes de él; 
4.& Procurar á los profesores los útiles y el material necesarios 

para el desempeño de sus clases; 
5." Distribuir los c:.ldáveres con venientemen te; 
6.a Cuidar del buen estadu del Museo, de los laboratorios, de 

las colecciones y biblioteca; 

7.~ Llevar los libros de asistencia de los profeEOres; 
8.a Presentar al Rector de la Universidad 109 presupuestos de 

gastos r¡ue dependan del Consejo de Instrucci6n y al Ministro del 
ramo los que dependnn tlel Supremo Gobierno; 

9.& Determinar las obligaciones ele los inspectores y de los em
pleados suualternos; 

10. üonsultúl' al Ouerpo de Profesores Ins medidas que creo. 
conveniente estudiar con el concnrso de él; 

11. Dar cuenta semanal al nector de la Universidad de las 
clnscs que 00 hayan fUllciuna(]o diariamente y de los exámencs que 
hayan telliuo lugar en la Escuela 6 en las clíllicas, conservando 
co pia de I a s netas respecti vas. 

12. Llevar uoa nÓll1iua de los alumnos tle medicina con las ano
taciones qne se estimen cOll(lucentes para comprobar la conducta 

y aproveclJamieuto de ellos; 

13: Privar hasta por un mes de la asistellcio. á 1/\ Escuela ó á 
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las clínicas á los alumnos cuya couducta aHí lo exigiere, dando \1 0-

ticia de ello al Rector de la Universidad; 
14. Presentar anualmente al Rector de la UniversiLlad una me

moria acerca del movimiento administrativo de la Escuela. 

TITULO IU 

DH JEF E DE LOS TRABAJOS ANATÓMICOS 

Art. 5.0 L as ol¡ligaciones del .i efe i1e trabajos anatómicos son: 
l.a Seg uir las instrucciones de los profesores de anatomía y de 

cirugía; 
2.9. Dirigir á los prosectores, haciéndoles cum plir las órdenes 

que imparta n los profesores según las necesidades de EUS clases y 
dando cuenta al de legado de las fa l tas que tuvieren en el cumpli
miento le sus deberes; 

3.a E x plicar á los alum l'os de cirugía las preparaciones de ana

tomía topográficas que el profesor del ramo le indique; 
4.a Inventariar y recibi r del delegado los instrumentos necesa

rios para las di secciones, respondiendo de ellos en caso de pérdida; 
5.a Fijar, de acuerdo con el delegado, los días y horas en que 

l os prosectores debau hace t· sus tra bajos y revisar tuda prepara
ción a ntes de ser ¡-;resentada al profesor; 

6.IJ. Divid ir, de acuerdo con el profesor del ramo, los cursos en 
secciones y grupos, fijando los días y boras de trabajo; 

7.fJ. P oner su visto- bu eno lL las ptl peletaM expedidas por los pro
secLoreR y entl"fgarlas semanalmente al delpgado. 

TíTULO IV 

DE LOS PROSECTORES 

Art. 6.0 L os prosectores estarán bajo las órdenes de 10R profe

sores de anatomía y del jefe de trabajos anatómicos, y sus obliga

ciones son: 
1." H acer para la cl ase las prepara,ciones que el profesor ó jefe 

de lús trabajos anatóm icos les indiquf; 
2.fJ. Repeti r las lecciones á. los alumnos; 
3." Firmar las papeletas de Ins disecciones que los alumnc:s hu

biesen hecho, las que entregarán semanalmente al jefe de los tra

bajos anatómicos¡ 
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4.& Acompauar al profesor durante la clase, y siempre que éste 
lo exija, repetirá las explicaciones á los alumnos; 

5.8 Vigilar, instruir y dirigir á las secciones 6 grupos en sus 
trabajos de disecciones. 

TÍTULO V 

DE LOS AYUDANTES DE CLASE EN GENERAL Y DISECTORES 

Art. 7.° Estaráu sometidos ú la dirección del profesor respecti. 
vo y son responsables ante él de las pérdidas de instrumentos ú 
otros lí.tiles que Il3s fueren entregados, y ante el delegado, del oro 
den en los laboratorios. 

TíTULO VI 

DEL MUSEO ANAT6l\IICO 

Art. 8.° Habrá un Museo Anatómico desti nado á laR piezas 
naturales y artificiales que sirvan para la ins trucción médica. 

Art. 9.° Tendrá como empleados un director y un ayudaIl te, 
que estarán bajo las órdenes del delegado univers itario de la es
cuela. 

Art. 10. Son obligaciones del directo r del Museo: 
1." Formar un catálogo detallado de las piezas que h ubiere; 
2. a Clasificar todas las prep;mwiuncs; 
3.a Cuidar de que se mantengan en buen estado; 
4." Dejar constancia, en un libro destinado al efecto, del ingreso 

de nuevas preparaciones y de su salida por estar inutilizadas; 
5."' Aumentar las colecciones, presentando mensualmente una 

pieza de anatomía normal dcsignada por los pl"ofetlores respect.ivos; 
6." Preparar todas las piezas patológicas que merecieren ser 

conservadas á juicio de los profesores; 
7." Proporcionar á 108 profe~lOre8 las preparaciones que necesi· 

ten para sus clases, y á los alumnos que deseen estudiar; 
8." Tener un archivo eo qlle Re encuentren las observaciones ó 

autopsias relativas á las diversas piezas; 
9.a Informar anualmente al delegado universitario soLre 108 

trabajos efectua.dos y el estallo del mHseo. 
Art. 11. Son obligaciones del ayudante: 
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1." Ejecutar los trabajos que el director del museo le confiera; 
2.a Cuidar de que sean devuelta.s las piezas que, á petición de 

los profesores, hayan sido llevadas á las clases; 
3.a Asistir diariamente al establecimiento. 

TÍTULO VII 

DE LOS LABORATORIOS 

Art. 12. La Escuela tendrá los laboratorios CJue sean necesarios 
para la enseñanza práctica de los estudios médicos. 

Art. 13. Serán servidos por los ayudantes correspondientes, so
metidos á las instrucciones de los profesores del ramo. 

TÍTULO VIII 

DE LA BIBLIOTECA 

Art. 14. La biblioteca está bajo la. dirección inmediata de los 
inspectores de la E scuela, y tiene por objeto suministrar á los pro
fesores y alumnos los libros de consulta que solicitaren. 

Art. 15. El delegado universitario, de acuerdo con los profeso
res, hará los encargos de las obras que deban comprarse con los 
fondos que an ual mente asigne el Ministerio de Instrueción. 

Art. 16. E l delegado universitario, de acuerdo con el Consejo 
de I nstrncción , da rá un reglamen to especial sobre el servicio in
terior de la bib lioteca. 

TÍTULO IX 

DEL MAYORDOMO 

Art. 17. Habrá uno, á. quien corresponde la "igilancia inmedia. 
ta de todos los sirvientes, y residirá en el establecimiento. 

Art. 18. En el desempeño de sus funciones dependerá cxclusi
vamente del delegado univers:tario. 

TÍTULO X 

Nml BRAMIEN'l'OS DE EJlIPLEADOS 

ArL 19. E l delegado universitario seJ'¡J. nombr::lllo por el Pre
sidente de la RepúlJlica:1 tÍ. propuesta en terna por el Consejo de 
I nstrucción P ública. 
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El jefe de los trabajos anatómicos será nombrado por el Presi
dente de la República, á propuesta en terna del Cuerpo de Profe
sores. 

Los inspectores, el director y ayudante del Museo Anatómico, 
el escribiente y el mayordomo, serán nombrados por el P residente 
de la República, á propuesta del delegado universitario. 

Los prosectores y los ayudantes serán nombrados por el Presi
dente de la República, previo el concurso que al efecto abrirá el 
delegado uni versitario. 

Art. 20. El delegado no podrá ser separado de su puesto sino 
en la forma y modo que los rectores de establecimientos de ins
trucción secundaria. 

Los inspectores, el director del Museo Anatómico con su ayu
dante respect.ivo y demás empleados inferiores, por el Presidente 
de la República, previo informe del delegado. 

El jefe de trabajos anatómicos, los prosectores y los ayudantes 
y disectores, por el Presidente de la República, á propuesta del 
Rector de la U ni versidad. 

Discutido detenidamente, fué aprobado por unanimidad en uso 
de la atribución conferida al Consejo por el número 1.. del artícu
lo 9.· de la ley de 9 de enero de 1879; y se acordó comunicarlo al 
Supremo Gobierno sin esperar á que el acta sea aprobada. 

El Señor Decano Aguirre dijo que convenía detp.rminar la con
dici6n de los j6venes que, habiendo terminados sus estudios antes 
de la vigencia del plan actual, deseaban obtener el título de faro 
maGéutico. 

El Consejo, considerando el asunto, acordó por unanimidad que 
no le correspondía intervenir en el título de los referidos estudiantes. 

En seguida el mismo Señor Decano Aguirre manifestó que las 
razones que aconsejaron la creación de clases auxiliares de código 
civil, primer afl.o, y de farruacia en el afio pasado, militaban en el 
preroente para que el Consejo propusiera al Supremo Gobierno la 
adopción de una medida semejante. 

Después de algunas explicaciones, se acept6 por unanimidad la 
indicación propuesta. 

Á virtud de indicación del expresado Sefior Decano Aguirre y 
teniendo presente que la higiene figura en el 5.° afi.o del nuevo 
plan de estudios, se acord6 que no se exija este ramo á los aspiran
tes al grado de Bachiller en Medicina y Farmacia. 

El Senor Consejero Letelier record6 que la ley de 9 de enero de 
A. DE LA u.·-2.a SECo 11-12 
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1879, en su artículo 41, y el reglamento dictado el 28 de enero de 
1881, han reconocido el sistema de pruebas escritas para 10B exá
menes; y, por tanto, creía llegado el momento de que el Consejo 
determinara, en conformidad á este último precepto, los ramos en 
que debe emplearse dicho sistema, cuyas ventajas, sobre el llama
do oral 6 de preguntas y respues tas, son palpables. 

El Señor Decano P rado, por su parte, expuso que en la clase de 
química que regenta el señor profesor Schulze, algunos de los 
alumnos en el último año escolar se allanaron á someterse á esta 
nueva forma de exámenes, que t rajo resultados muy dignos de 
tenerse en cuenta. 

Se originó, al respecto, una larga discusión, en la que tomaron 
parte el Sei'!or Ministro Bañados Espinosa y el Señor Decano 
Barcel6, discusi6n que di6 por resultado los siguientes acuerdos: 

1.0 Las pruebas escritas no tendrán lugar, por ahora, en Jos 
exámenes de instrucción secundaria; y 

2.° L os exám enes de instrucción superior en la Sección Univer
sitaria, se verificarán, segúu esa fo rma, siempre que los profesores 
respectivo /' man ifiesten su opini6n fa.vorable, en el término de 
quince días. 

El Seiior Decano Agnirre quedó encargado para dirigir una cir
cular á los profesores , en la cual se les pida la referida opinión. 

El Señor Decano Prado manifestó la convenienci/\ de solicitar 
]a derogación del inciso 2.° del artículo 12 del reglamento de la 
i::lecci6n Universitaria, que dice: Lafijación de las homs en que 
deben tener lugar las clases, c01Tesponde al Rector de la Universidad, 
quien deberá ltaCtrla oyendo á los pTofeso1'es y de manem que no 
principien antes de las ocho de la mañana ni terminen después de las 
cinco de la tarde. 

Se aceptó por unanimidad la idea propuesta. 
Con ]0 cual se levantó la sesión.--JuLIO BAÑADOS ESPINOSA.

A. Valderrama, Secretario General. 



Sesión de 8 de abril de 1889 

Fué presidida por el Señor Don José Joaquín Agnirre, Decano 
más antiguo, y asistieron los Señores Consejeros Asta-Buruaga, 
Barceló, Espejo, Prado y el Secretario General que suscribe. 

Envió recado de no rodel' concurrir el Seflor Consejero Montes. 
En seguida el Seíior Aguirre coufirió los siguien tes grados: 
De Licenciado en la Facultad de Leyes y Oiencias Politicas, á. 

Don Emilio Bello Codesido, Don Lindar Castillo U rizar, Don San
tiago Edwards Sutil, Don Alejandro Fuenzalida Grandón, Don 
Juan :Mateo Gatica Burgos, Don Maximiliano l báiíez Iháñez, Don 
Joaquín Lavin Urrutia, Don Fidel Mufloz Rodríguez, Don F ran
cisco A. Santapau Villalobos, Don Luis Toro Gue:¡-alaga y Don 
Manuel Valdés Ortúzar; el de Bachiller en la misma Facultad, á 
Don Carlos Aldunate Cordovez, Don Eduardo Asmusen Cortés, 
Don Francisco Beutner Mary, Don Manuel Espinosa Jara, Don 
Manuel F6ster Recabarren, Don Fermín García Valenzuela, Don 
Ricardo Larca Prieto, Don Jacinto Le6n LavID, Don Roberto 
Malina Malina, Don Diego Antonio Munita Munita, Don J. Be
nicio Manríquez Godoy, Don Belisario Valdés Gordón y Don 
Carlos Román Valenzuela; el de Bachille1" en la Facultad de 111e
dicina y Fa7'macia, á Don Aníbal Aspillaga Achurra, Don Arturo 
Hurtado Costa, Don César Prieto Luco y Don J . Bauti sta To
rrealba Zamorano; y el de Bachiller en la Facultad de Filosofía y 
Humanidades, á Don Carlos Agllirre Luco, Don Luis A. Bouqllet 
Núñez, Don Joaquín Luis Brow'n Jiménez, Don Eduardo AnIbal 
Badilla Acuila, Don Luis Barceló Lira, Don Rafael Bravo Agua
yo, Don Carlos del Campo Novoa, Don José Manuel Cano Betan
cm, Don Alberto Uormatches noca, Don Rafae l Luis Diaz Lira, 
Don Luis Eguiguren Valero, Don Daría V. Fuentealba Rodrí
guez, Don Abel A. González MllÚOZ, Don Fernando Guzmá,n 
1\1oreno, Don Alamiro H errera H ano rato, Don Manuel J osé Le-
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telier Castillo, Don Samuel Lillo Figueroa, Don Nolasco Mardo
nes Figueroa, Don Felipe Melo Acuña, Don Luis A. Navarrete 
L6pez, Don Manuel Oñat Toro, Don Álvaro Ovalle Dávila, Don 
Uldaricio Prado Prieto, Don Guillermo Pumarino Murillo, Don 
Guillermo Pérez de Arce Adriasola, Don Ambrosio Arturo Pen
jean Mercado, Don Emilio Recart Damestry, Don Luis F. Rei
nals Pruneda, Don L uis Enrique Ruiz Valdivia, Don Rodolfo 
Reichhardt Nissen, Don Guillermo Silva Baltra, Don Guillermo 
Silva Cotapos, Don F rancisco 2.° Silva Muñoz, Don Eduardo 
U ndurraga García Huidobro, Don Marco Aurelio Vidal Vargat! , 
Don Luis Vial I nfante, Don Carlos Ward Smith y Don Pablo 
Zorrilla Asta-Buruaga, á. quienes se entregó el correspondiente 
diploma. 

Con lo cual se levant6 la sesión.-JuLIo B~ADOS ESPINOSA. 
-..4.. Valderrama, Secretario General. 



Sesión extraordinaria de 12 de abril de 18S9 

Fué presidida por el Sei'ior Don Julio Bai'iadoB Espinosa, Mi
nistro de Instrucción Públíca, y asistieron 10B SerIores Consejeros 
Asta-Bur\:laga, Espejo, Letelier, Montt, Prado y el Secretario Ge
neral que suscribe. 

Enviaron recado de no poder concurrir los Sef'iores Consejeros 
Aguirre y Barce16. 

Leídas y aprobadas las actas de las sesiones de 3 y 8 del que 
rige, el Señor Consejero Prado, corno Decano más antiguo de en
tre los presentes, confiri6 el grado de Licenciado en Leyes y Oien
das Políticas á Don Álvaro Garcés Puelma y Don Darío Urzúa 
Rojas; el de Bachiller en dida Facultad á Don Carlos E. Alba 
Peralta, Don José Gregorio OS8a Ossa, Don Carlos Tocornal Cru
cbaga y Don Hernán Ulecía Cerna; igual grado en Medicina y 
Farmacia á Don Manuel Calvo Mackenna, Don Juvenal Olivares 
Varas, Don Ricardo Chirgwin Barrios, Don Eduardo Espinosa Es
pinosa, Don Pedro N. L. Ferrer Rodríguez, Don Otto Philippi 
Westermeier, Don Federico Pérez Vásquez, Don Antenor Roa 
Palma, Don Pedro A. Serrano Carrasco, Don Francisco VaUejo 
Osbén, Don Manuel Cortés Gallardo y Don Enrique García Tor
nero; é igoal grado en Filosofía 'J Humanidades á Don Carlos 
Aliaga Valenzuela, Don Alfredo Guerrero Vergara, Don Ricardo 
Herrera A raya, Don Pedro E. Lois Palacios, Don Juan B. San
telices Rojas, Don Onofre Sotomayor Torres y Don Francisco 
Javier Sepúlveda Lagos, á quienes se entregó el correspondiente 
diploma. 

Previo el juramento de buen desempei'io en el ejercicio de:la 
, profesión, Don Enrique Gimper Pout recibi6 el título de Ingenie

ro Geógrafo. 
Seguidamente el SerIor Ministro Bañados Espinosa dijo que el 

Consejo ya podía pronunciarse acerca de la divisi6n (le las clases 
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de clínica quirúrgica y medicina operatoria, la cual había quedado 
pendiente en una de las sesiones anteriores . 

.Á este respecto, el Señor Ministro agregó que había tenido 
oportunidad de conferenciar por encargo del Consejo con los dos 
profesores que regentan las mencionadas cátedras, y ellos le ha
bían asegurado que, por lo que respecta á sus derechos, la medida 
de encomendar á un tercer profesor la enseilanza de la medicina 
operatoria no traería inconveniente alguno. 

Examinado este asun to, se acordó por unanimidad proponer al 
Supremo Gobierno la creación para la Universidad de UDa clase 
de medicina operatoria, cuya enseñanza ha estado hasta hoy asig
nada á los referidos profesores de clínica. 

Para el caso de que el Supremo Gobierno acepte la proposición 
del Consejo, este acordó, además, proveer la nueva clase en con
souancia con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley orgánica. 

Con lo cual se levantó la sesión.-JuLIo BAÑADOS ESPINOSA.
A. Valde1'rama, Secretario General. 



SesIón de 22 de abril de 1889 

Fué presidida por el Señor Don Julio Bafiados Espinosa, Mi
nistro de Instrucción Pública, y asistieron los Señores Consejeros 
Aguirre, Asta-Buruaga, Espejo, Hurtado, Letelier, Prado, Puga 
Borne y el Secretario General que suscribe. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 12 del que rige, el Se
ñor Decano Aguirre confirió el grado de Licenciado en Leyes y 
Ciencias Políticas á Don Alberto Ca¡;tillo Urbistondo, Don J. 
Senén Conejeros Aguilem, Don José Miguel Méndez Méndez y 
Don Enrique Rojas Sotomayorj el de Bachiller en la misma Fa
cultad á Don Domingo Ocampo Navanoj igual grado en Medicina 
y Farmacia á Don Rigoberto Aranís Oyarzún, Don Eduardo Es
pinosa Pérez, Don Francisco Javie¡' Grez Opazo, Don José Ángel 
Le-Fort Laton'e, Don Enrique Morán Castro, Don L uis Antonio 
Olivares Muiíoz y Don Rudecindo Villablanca Sandoval; i¡rual 
grado en Ciencias Físicas y lJlrdernáticas á Don Víctor Caro Ta
gle y Don Federico Sibillá de la Rueda, é igual grado en Filoso-
fía y Humrmidodes á D on Alejandro Arriagada Campos, D on 
Isauro Buzeta Herazo, Don Víctor Manuel Barriga Gómez, Don 
Francisco A. del CaILpo Campo, Don Tomás Encin a Troncoso, 
Don Rodolfo Errázuriz Mackenna, Don A lejandro Fuenzalida Sa
las, Don Jenaro Fernández Oses, Don Recaredo L eytón Iturria
ga, Don Plácido Letelíer Núüez, Don Noé L arenas Concha, Don 
Ambrosio Muñoz Olave, Don Alberto Moyano Silva, Don Luis 
Alberto Mery Laurnaga, Don José Manuel Piflera Figlleroa, Don 
J uliu Parada Benavente, Don Telésforo Quezada Salinas, Don 
Segundo A. Riesco Ramos, Don Emilio E. Salas Bórquez, Don 
Pedro Velasco Reynats y Don Rosamel F. Vidal Fuentes, á to
dos los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De los siguientp.s oficios: 
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«Santiago, 30 de marzo de 1889.-Hoy se expidió el decreto 

que sigue: 
«Número 1,003.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«N6mbranse los siguientes profesores para el liceo de Santiago: 
«Don Martín Schneider, de ciencias físicas y naturales; 
«Don Carlos Rudolph, de historia y geografía; 
«Don Teodoro Kausel, de matemáticas; 
«Don Bernardo Roa, de castellano; 
«Don Ernesto Boettger, de idiomas; 
«Don Carlos Cruzat, de religión; 
«Don Germán Langer, de dibujo y gimnástica; 
«Don Bernardo Gohler, de música vocal; 
«Don Emiliano Figueroa, de la sección preparatoria; 
«Don Juan A. Alvarado, de segundo de la sección prepara

toria. 
«N6mbrase bibliotecario y escribiente del mismo establecimien

to á Don Eduardo Frías de Arce. 
«Páguese á cada uno de los nombrados el sueldo correspondien

te á contar desde elLo del actual. 
«Tómese raz6n y comuníquese.-BALMAcEDA.- Julio Bafíados 

Espinosa. 
«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, l.0 de abril de 1889.-Hoy se ha expedido el si

guiente decreto: 
«N úmero 1,033.-Vista la terna formada por el Cuerpo de 

Profesores de la Facultad de Medicina y Farmacia para proveer 
el cargo de Jefe de Trabajos Anatómicos de la Sección U niversi
taria, 

«N ómbrase para que lo sirva á Don Adolfo Acevedo, propuesto 
en dicha terna. 

«Páguesele, desde que principie á prestar sus servicios, el suel
do que consulta el ítem 87 de la partida 1." del Presupuesto de 
I nstrucción Pública. 

«T6mese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contest,aci6n á su oficio número 12S 
de 4 de junio_último. 
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«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 
Universidad». 

«Santiago, 2 de abril de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de
creto: 

«N ámero 1,034.-Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

«N6mbrase profesor del primer año del curso de dentística de 
la Sección Universitaria á Don tEulogio Cortínez y del segundo 
año del mismo curso á Don Nemecio Dávila Baeza, propuestos por 
el Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia. 

«Páguese á los nombrados el sueldo correspondiente desde que 
principien ¡} prestar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese. 
«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad]). 

«Santiago, 2 de abril de 1889.-Hoy se ha dictado el siguiente 
decreto: 

«N ámero 1,047.-Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

«N6mbranse los siguientes profesores para las clases que se in
dican de la Sección U ni versi taria, propuestos en las ternas forma
das al efecto por el Cuerpo de Profesores de la Facultad de Cien
cias Físicas y Matemáticas: 

«Don Alberto Obrecht, de mecánica racional é hidráulica teó
rica; 

«Don Julio Schneider, de mineralogía y ensayes al soplete y de 
geología aplicada á las construcciones; 

«Don Casimiro Domeyko, de geología general y aplicada; 
«Don Luis Antonio Vergara, de economía política y derecho 

administrativo aplicado á las obras públicas y á la minería, con 
Código de Minas; 

«Don Román Espech, de contabilidad; 

«Don Carlos M. Prieto, de estereotomía; 
«Don Manuel Antonio Bruna, de máquinas, (curso especial 

aplicado á las minas); 
«Don Manuel Aldunate, de dibujo, trabajos gráficos y prác

ticos; 

«Don José Zegers Recasens, de cálculo diferencial é.integral; 
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«T6mese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañados 
ES'Dinosa. 

({ Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 22. 
«Dios guarde á Ud.-Domi"go Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 2 de abril de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto. 
«N úmero 1,038.-Vista la solicitud que precede, y el certificado 

que se acompaña, 
«Decreto: 

«Coneédese licencia de cuatro meses, para atender al restable- • 
cimiento de su snlnd, ni Rector de la Universidad y profesor de 
astronomía y geodes ia de la Secci6n Universitaria, Don José Ig
nacio Vergara. 

«Tómese razón y comnniq uese.-BALMACEDA.-Julio Bafíado8 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su con ocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátcgui.-Al Rector de la 

Universidad». 
<iSantiago, 4 de abril de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 1,059.-V istos los oficios que preceden, 

«Decreto: 
«Nómbrase profesor interino de filosofia natural del liceo de 

Ovalle á Don Francisco A. Perry, propuesto por el rector del es
tablecimiento. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente desde que ha
ya principiado á prestar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.- Julio Bañado8 
Espinosa. 

4Lo trunscribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

U ni versidad». 
«Santiago, 8 de abril de 1889.-H oy se ha expedido el siguien

te decreto 
«Número 1,069.-Teniendo presente el decl eto de 13 de junio 

de 1883, 
La tesorería del I nstitnto Nacional pagará al Decano de In Fa

cultad de Medicina y Farmacia, Don José Joaquín Aguirre, el 
sueldo que le corresponda dUl'ante la licencia de cuatro meses que 
se ha concedido pO Lo motivos de salud al Rector de la Universidad. 
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dmpútese el mayor gasto al ítem 2, partida 23 del Presupues

to de Instrucción P llblica. 
IIRefréndese, tómese razón y comuuíquese.-BALMACEDA.-

Julio Bañados Espinosa. 
"Lo transcribo á Ud. para su conocimient.o. 
lIDios guarde á Ud .-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
IISantiago, 9 de abril de 1889.-Hoy se ha. expedido el siguien

te decreto: 
IINúmero 1,171.-Visto el oficio Que precede, 

IIDecreto: 
«Nómbrase profesor interino de geometría práctica con elemen

tos de geometría descriptiva del liceo de Val paraíso á Don Anto
nio Desmadryl, propuesto por el rector del establecimiento. 

IIPáguesele el sueldo correspondiente desde que pr incipie á pres
tar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-J ulio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.- Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
«Número 1,154.-Santiago 9 de abril de 1889.-H oy se dict6 

el signiente decreto: 
dmpútese al ítem 1, partida 28 del Presupuesto de Instruc

ción Pública la remuneración de mil pesos anuales de que goza 
Don Miguel Luis Amunú,tegui R., encargado por el Consejo de 
Instrucción Pública de la publicación de las obras completas de 
Don Andrés Bello. 

«Refréndese, tómese razón y comun1quese.-BALMACEDA.
Julio Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
2.· De una providencia del Ministerio de Instrucción Pública 

que ordena pasar al Consejo un oficio del rector del liceo de Val
paraíso, sobre la necesidad de crear las cluses auxiliares que ex
presa. 

Se leyeron las disposiciones del supremo decreto de 1." de oc
tubre de 1887, que reglamentan es ta materia; y considerándose que 
no han sido observadas en el presente caso, pues el re ferido rec-
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tor, en vez de esperar que la.s clases sean creadas con los requisi
tos necesarios, ha procedirlo á abrirlas por sI solo y á designar los 
profesores, se acordó por unanim.idad informarlo así al Ministerio 
para los fines á que haya lugar. 

3.° De un oficio de la Legaci6n de Chile en Washington, con el 
cual remite una obra escrita por Do.n A. M. Soteldo, para el 
aprendizaje de la gramática inglesa. 

Se acord6 dar las gracias, advirtiéndole los trámites que hay 
que observar para que una obra de esta naturaleza sea aprobada 
como texto de enseilanza. 

4.° Del estado de la distribución del tiempo en los liceos de 
Tacna, Iquique, San Fernando, Curic6, Linares, Cauquenes, Chi
lIán, Lebu, Valdivia, Angol, Los Ángeles, Puerto MOlltt y Ancud. 

Se mandó pasarlo en informe al Señor Consejero Montt. 
5.° De la matrícula de incorporaci6n en los liceos de Tacna, 

Iquique, Copiapó, La Serena, OvaIle, San Felipe, Rancagua, San 
Fernando, Curic6, Talca, Linares, Cauquenes, Chillán, Concep
ción, Lebu, Valdivia, I,os Ángele~, Angol, Puerto l\Iontt y Ancud. 

Se le dió igual tramitación que al estado anterior. 
6.° Del cuadro de los exámenes rendidos en los liceos de Ran

cagua, Angol, Valdivia y Ancud. 
Se mandó archivarlo. 
7.° D e la nómina de los alumnos distinguidos en los liceos de 

Tacna, Chillán y Ancud. 
Se mandó publicar en el Diario Oficial. 
8.° De dos oficios en los cuales se solicita la creaci6n de clases 

auxiliares en los liceos de la Serena y Tacna. 
Se mandó pasarlos en informe al Señor Consejero Montt. 
9.Q De un oficio del rector del liceo de Los Ángeles con el cual 

remite copia de la memoria que aD1:lalmente pasa al :Ministerio. 
Se mandó archivar. 
] O. De un oficio del rector del liceo de Tacna, relativo al mis

mo aSUl1to que el anteri 0r. 
Se mandó archivar. 
11. De un oficio del Señor Intendente de Talca, con el cual re_ 

mite, en copia, un acuerdo de la delegación universitaria de dicha 
ciudad, referente á las medidas que ha tomado eu m!tteria de pro
visión de hecas y medias becas. 

Con este lllotivo se dió cuenta también de una solicitud pre
sentada á nombre de uno de los alumnos que, según el acuerdo de 
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la delegación, ha perdido BU derecho ó. la beca (le que gozaba. 
Considerando que, segón el supremo decreto ue \) de abril de 1885, 
las becas en los líceos provincifl.les deben proveerse sólo á propues
ta de la respectiva nelegación del Consejo por S. E. el Presidente 
de la República, se acordó, por unanimidad, indicarlo asi el refe
rido Seilor Intendeute para los efectos á que hubiere lugar. 

El Señor Consejero Espejo preguntó si sería oonveniente esta
blecer, á cjemplo de lo c¡ue sucede en los liceos provinciales, re
gIas que determinen la provisión de las becas en el Instituto N a
cional. 

El Consejo, después de examinar el asunto, acordó comisionar 
al Señor Consejero expresado para que se sirva formular un pro
yecto acerca. de este particular. 

12. De una nota del rector del liceo de Rancagua, para que se 
acuerde elevar dicho establecimiento á la categoría de primer 
orden. 

Se n:andó archivar. 
13. De un oficio del profesor de clínica ginecológica, Don Ro

berto Mcericke, para que se acuerde crear un segundo puesto de 
ayudante de esta clase. 

Se acordó pasarlo en informe al Sefior Decano Aguirre. 
14. Del siguiente oficio: 
«Santiago, 5 de abril de 1889.-Sefior Rector de la U niversi

dad:-Por deferencia al Sefior Decano de la Facultad de Teología, 
firmé, el 18 de febrero del afio corriente, un diminuto proyecto
programa para la enBefianza de religión, en cumplimiento de la 
comisión que n08 confirió el Honorable Consejo de Instrucción 
PóbJica, en sesión de 5 de enero de este mismo afio. 

Mas, antes y después de firmar ese proyecto, he creído que no 
llenaba ni la mente del Honorable Consejo ni las condiciones que 
constituyen el método concéntrico. 

Apartéme por ello de los honorables Sellores que formaban mi 
comiaión y confeccioné por mi cuenta y riesgo el proyecto-pro
grama que tengo el honor de elevar á V. S. 

No tengo la pretensión de creer que sea una obra perfecta y 
acabada, porque no he encontrado nada al respecto en las di
versas obras que he consultado sobre esta materia de varias na
ciones que han implantado ya el método concéntrico, y atenido 
á sólo mis propias ideas, puedo errar mucho. 

N o obstante, ruego á V. S. se digne hacerlo presentar al Rono. 
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rabIe Consejo de Instrucción Pública para que, si lo tiene á bien, 
lo discuta y emita su fallo, que, cualquiera que sea éste, lo espero 
tranquilo, ya que mi principal objeto es prestar UD servicio á la 
nación. 

D ios guarde á V. S.-Agustín Azolas». 
Los programas á que se hace referencia son los siguientes: 

Proyecto-programa del curso de religión . cristiana, según el 
método concéntrico, por Agustín Azolas 

AÑO PRIMERO 

Defi nición de lo que es religión. 
Numeración de las obligaciones del cristiano y explicación de 

esa!! obligaciones, tomando por base para la primera el credo Ó 

símbolo apostólico explicado de un modo sencillo, con símiles de 
cosas naturales adecuadas al alcance de inteligencias mediocres y 
nitios de pocos años. Conocimiento general de la iglesia, escritura 
y tradición. 

La se~unda obl igación se enseflará explicando lacónicamenté el 
Decálogo ó sea los mandamientos de la ley de Dios, de la iglesia 
y obras de misericordia. 

La terce ra con un conocimiento general de lo que es oración y 
explicación del CIPadre N uestroD y «Ave María». 

La cuarta con una explicación sencilla de lo que es Sacramento, 
número de ellos y lo que es cada uno de los sacramentos. 

Advertencia á los Senores profes01·es 

En este primer afto, que se supone sea cursado por niños de poca 
edad, procurará el profesor exponer la doctrina católica con laco
nismo y sencillez y tan claro que pueda ser comprendido hasta por 
inteligencias algo 0btusas, para lo que sirven mucho las compa
raciones de cosas naturales de fácil comprensión. Conviene no dar 
vuelo á la imaginación, porque se correría el peligro de no ser como 
prendido. 

Como la piedra angular son las verdades relativas á la fé, es del 
todo necesario grave en la inteligencia de los educandos las ver
dades más fundamentales, como ser los misterios y dogmas, haga 
que distingan con claridad uno de otro y se den cuenta de toda la 
doctrina cristiana con alguna claridad. 
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AÑO SEGUNDO 

PRIMERA PARTE 

Conocimiento de la religión natural y sobrenatural.-Pruébese 
con razones ó argumentos fáciles que no puede haber mas que una 
religión verdadera é indíquese cual sea ésta.-Pruébese que el 
símbolo es realmente el enseñado por los Apóstoles.-ExpIíquellse 
las diversas especies de fe que hay, la necesidad que el hombre 
tiene de ella y causas por que se pierde.-Pruebas de razón, lla
madas á posteri01'i de la existencia de Dios.-T rinidad divina.
Oficio de la. razón en la investigación de los misterios y dogmas. 
- Atributos de Dios en general.-Dios creador-Cuestiones fáciles 
sobre la creación del universo, del ángel y del hombre.-Conoci
miento del alma humana, sus facultades, su excelencia é inmortali
dad.-Destino del hombre.-Cuestiones sobre la esencia del pecado 
original y cómo se trasmitió á toda la humanidad.-Excepción 
privilegiada de María y causas de elIa.- Cuestiones sobre los efec
tos del pecado origina l.- Conocimiento histórico de Jesncristo 
desde la Anunciación hasta su vida pública. - Algunas cue8tiones 
fáciles y sencillas sobre la unidad de su persona. - Iglesia.-Notns 
y caracteres de ella.-JYIiembros.-Iglesia docente.-Lijera noción 
del Papado y Concilios.-Pruebae sobre si en la Iglesia sólo hay 
sal vación.-Si justifica la ignorancia in vencible en religión.
Quienes están fuera de la Iglesia.-Coillunión de los santos é in
dulgencias.-Resurrección de la carne: prne bas.-Algo Bobre vida 
futura, cielo é infierno.-Dotes de 101! cuerpos glorioBos.-Conoci
miento general de 10B libros de la Sagrada Escritura y BUB autor~B. 
-Conocimiento general de la regla de fe católica. 

SEGUNDA PARTE 

Conocimiento de lo que es ley y sus especies.-Ley eterna y 
natural.-Promulgación de la natural y su unidad.-Objeciones y 
solución.-Qué clase de ley sea el Decálogo.-Su fuerza obligatol·ia. 
-Leyes judaicas.-Noci6n de lo que es sanción de una ley.-Am
pliese en seguida la explicación del Decálogo con cuestiones y 
ejemplos prácticos.-Tratándose de la virtud de la ,.eligi61l en el 
primer precepto, háblese de la superstición y sus especies, de los 
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lugares~sagradoB y píos y lo que se relaciona con ellos.-Antes de 
entrar en la explicación lata de los preceptos de la Iglesia, trátese 
de si la Iglesia tiene poder para imponer preceptos á los fieles.
De dónde se deriva ese poder.-Poderes diversos de la Iglesia, 
legislativo, coercitivo, etc., etc. 

TERCERA PARTE 

En esta parte se dividirá. en porciones prudenciales el Sermón 
del Monte, dánúose á conocer las doctl'Ínas sublimes y prácticas 
que él encierra. 

Para este año segundo se explicarán las Bienaventuranzas y ca
torce versículos más de ese sermón, tomados del capítulo V segúu 
San Mateo. 

CUARTA PARTE 

De los Saeramemtos 

Diversas nociones de la voz sacramento.-Ampliaci6n en el co
nocimiento de los efectos, número y necesidad de los sacramentos. 
Causas por que fueron instituidos. -Autor.-Ministros.-Diferen
cilioS entre los llamados así en la antigua ley y los de la nueva ley. 

Bautismo 

Diversos nombres del bautismo.-Su instituci6n.-ObJigaci6n 
de recibirlo.-Cuestiones contra los Anabaptistas.-PrueLas de la 
necesidad y licitud del bautismo:de los niüoB.-Qué cosas puedan 
Iluplirlo.-Conocimiento más cabal de este sacramento. 

Confirmación 

De la necesidad de conocer este sacramento.-De la existencia. 
y verdad de él y de su naturaleza.-Otras cuestiones para su per
fecto conocimiento. 

Eucaristía 

Como sacramento, diversos nombres que ti ene.-Promesa ~ ins
tituci6n.-Naturaleza y sustancia de él.-Materia, forma y mini!!-
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tro.-Qué se contiene en él.-Transustanciaci6n y modo de ope
rarse.-Pruebas fáciles de la presencia real.-Comunión bajo am
bas especies. -Efectos y disposiciones que requiere.-Sujeto.
Necesidad de la Eucaristía.-Comunión indigna, espiritual y fre
cueate.-Cuestiones. 

Id. como sacrijWio.-Conocimiento del sacrificio en general.
Sacrificio exterior y necesidad de él.-SacL'ificio de la Cruz.-N Q

cesidad del sacrificio eucarístico.-Á quién se ofrece.-P or quiénes. 
-Aplicaci6n por los difuntos. 

Penitencia 

Diversas significaciones de esta voz.-Necesidad de la peniten
cia.-Institución.-Diferencias entre este sacramento y la virtud 
de la penitencia.-Ministro.-Sujeto y sus disposiciones.-Condi
ciones requeridas.-Abusos que pueden cometerse. 

Extremaunci6n 

Necesidad de conocer este sacramento.-Disposiciones y efectos. 
-Ceremonias edificantes de la antigüedad.-Enfermedades y su 
utilidad. 

Orden 

Naturaleza é institución.-Diversos grados del orden.-Minis
tro.-Tiempo de conferirle.-Sujeto. -Efectos principales.-De
fectos que impiden s~ l'ecepción.-N ecesidad de la vocaci6n.
CuestioneB. 

i1f atr ¿monio 

Nombre y naturaleza de este sacramento.-Esponsales.-Cues
tiones sobre el ministro y Bujeto.-Oficios y deberes que impone. 
-Condiciones para que el consentimiento sea válido.--.consenti
miento paterno.-¿Puede un menor de edad contraer matrimon io , 
y si contraído es válido ó no?-Monisiones 6 proclamas.-Causas 
que deben mover para contraerlo.-RitoB.-Idea general de los 
impedimentos y dispensas. 

A. DE LA U. 2." SECo 13-14 
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Advertencia d los SefE01'es profesores 

La enseiíanza, alimento de la inteligencia, se compara con mu~ 
cha propiedad al alimento corporal: así como á las personas raquí
ticas y muy débiles un alimento muy sustancioso les causarla vér
tigos, fiebres y otras enfermedades, así á las inteligencias de los 
jóvenes, débiles por naturaleza, no podría dárseles de una sola vez 
el conocimiento profundo de las verdades abstractas, como son las 
de la religión cristiana, ~in entorpecerles sus facultades mentales, 
abrumarlas con el peso de ellas é imposibilitar las para el futuro. 

Por eso es que adoptamos el sistema de ir poco á poco dando 
las razones de cada verdad religiosa de fe, apoyándonos en prue
bas de razón. Estas razones deberán ser en este segundo afio fáciles 
y amenas, recalcando un tanto las pruebas de la existencia de Dios 
y el conocimiento de Jesucristo, piedra angular y autor del cris
tianismo. 

Toma este año una parte muy principal el conocimiento hist6-
rico de Jesús, cuya vida, bella por sí misma, atrae la atención de 
la juventud. Conviene detenerse en la encarnación, nacimiento y 
doctrina de su vida oculta, haciendo resaltar los destellos de la 
divinidad que en muchos casos son brillantes y luminosos. Servi
rá esto de base para probar más tarde su divinidad y su misi6n 
celeste. 

H emos adoptado para la terGera parte de cada ailo la exposici6n 
de l Serm6n del Monte, ya por la belleza de la doctrina y ya tam
bién por la enseñanza que nos da sobre la vida social en relación 
con nuestros semejantes. 

«El P adre Nuestro», que se ha explicado el primer año, y que 
es una de las partes de dicho sermón, nos comprueba la importan
cia de él, 

La exposici6n de las Bienaventuranzas y demás versículos, este 
año como en los re8tant€S, se hará siempre con claridad y adap
tando la explicaci6n á la vida práctica del hombre en sus múltiples 
relaciones con Dios y con sus semejantes. 

A:&O TERCERO 

PRIMERA PARTE 

Acepciones di versas de la voz ¡·e:ig-ión.-Di visi6n de ella en ob
jetiva y subjetiva y exposici6n de ambas.-Conocimiento más com

pleto de la relígi6n Datural, positiva y sobrenaturaJ.-Necesidad 
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de la religión en el hombre.-Objeciones y refutación.-Si la idea 
de Dios sea innata en el hombre y si es verdad primera.-Cómo 
llegamos al conocimiento de Dios.-Pruebas fi.5icas de la existen
cia de Dios.-Qué son atributos en Dios y cómo se dividen.-Ex
plicación de 10R atributos inmanentes.-Trinidad.-Conocimiento 
de cada una de las personas divinas y de lo que la Sagrada EtI
critura dice de eIlas.-Continuación: Dios creador.-Creación con
siderada filosóficamellte.-No hay repugnancia por parte de Dios 
ni por parte de la materia para que las cosas meramente posibles 
pasen á ser realmente existentes.-Reflltación de los panteistas 
antiguos y modemos y de los incrédulos, de cualquier escuela que 
sean.-Conocimiento de la revelación, posibilidad y conveniencia 
de ella.- Cuestiones sobre la creaci6n y naturale7.!I. de los ángeles. 
-Grados entre ellos.-Denominaci6n.-Naturaleza del alma con
siderada en sí misma.-De la ,ida y sus prinGipios.-Vida sensi
tiva.-Vida pública de Jesus y redención.-Algunas pruebas de 
su divinidad.-Genuína doctrina del evangelio acerca de la I glesia 
de Cristo.-Institllción de la Iglesia.-Cuestiones.-Amplíense los 
conocimientos de las notas y caracteres de la Iglesia.-Infalibili
dad de la Iglesia docente reunida en Concilio.-Sagrada Escritu
ra.-Inspiración de eUa.- Canon.-EI canon de los católicos es 
legitimo.-Autor del Pentateuco.-Cuestiones sobre el Génesis; si 
las ciencias modernas y los descubrimientos científicos de este si. 
glo están en pugna ó contradicción con él. 

SEGUNDA PARTE 

El hombre no puede merecer premio ni castigo sino en ouanto 
obra conscientemente y contra una ley. Por tanto, para establecer 
su responsabilidad, trátese de lo que es acto humano, de la bondad 
y malicia de él, del criterio estrínseco, subjetivo y objetivo de la 
moralidad, de la facultad cognoscitiva de la moralidad, de los prin
cipios de la misma en los actos humanos, de los actos indiferentes, 
del voluntario, etc., etc., y todo cuanto se relacione con ellos hasta 
llegar al conocimiento del principio estrínseco de los actos huma
nos 6 sea la ley.-En seguida, naturaleza de la ley y del legisla
dor, ley positiva, ley humana y las variadas cuestiones (1 ne se 
suscitan respecto á esta ley. - CoRturubre.-8u fllel'za.-Objecio. 
nes y su refutación.-Dispensa en la ley.-Ley Jivino-positivo
revelada.-Sanción de la ley natural.-Id. de la ley positivo-di. 
vino-natural, CÓmO es el Decálogo. 
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TERCERA. PARTE 

Continuaci6n del Serm6n del Monte.-Explicaci6n de los versí
culos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 33 Y siguientes hasta el 48 inclu
sive. 

CUARTA PARTE 

Cuestioves sobre el número de los Sacramentos, sus materias y 
formas.-Cristo institutor de los Sacramentos.-Causalidad y 
efectos de eHos.-Condiciones requeridas para que produzcan efec
tos .-N ociones, definiciones, clasificaciones y divisiones de la 
gracia.-Gracia actual y sus funciones.-Eficacia de la gracia. 

Bautismo 

Generaci6n espiritual.-C6mo se suplía el bautismo en la anti
gua ley natural.-Id. en la ley escrita.-Martirio.-Padrinos, 
quienes pueden serlo y sus ouligaciones.-Cuestiones. 

Confirmación 

Tiempo probable de BU instituci6n.-Cuestiones varias sobre 
materia, forma, ministro y sujeto.-Efectos de ella. 

Euraristia 

Cuestiones sobre si la Eucaristía es sacramento.-Refutaci6n 
de 108 que niegan. -Presencia real de Jesucristo probada por las 
mismas palabras de la instituci6n.-Id. por San Pablo.-Id. por 
la tradición.-Id. por los padres de la Iglesia.-~Iodo de la pre
sencia real. 

Eucaristía como sacrificio.- En qué consiste la esencia del sa
crificio de la misa.-Exposición de la opinión de los cat61icos sobre 
el constitutivo del sacrificio. - Qué sea materia y forma. del sacrí
ficío.-Qué sea el sacrificio de la. misa.-C6mo produce sus efectos. 
- Valor y eficacia del sacrificio de la miiJa.-lVIinistro y sujeto.
Qué fieles sean oferentes y en qué sentido puedan llamarse así. 
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Pe71itencia 

Como virtud, exp6ngase su naturaleza, causa eficiente y final y 
objeto de ella. 

Como sacramento, estatúyase la doctrina católica y refátense los 
argumentos en contra de los herejes y protestantes.-~ficacia y 
efectos de este sacramento.-Materia remota y próxima.-Cues
tiones. 

Extrernaunción 

Pruébese c6mo es un verdadero sacramento.-Disértese sobre 
la autoridad y canonicidad de la epístola del apóstol Santiago so
bre e>lte sacl'amento.-Tiempo probable en que la estableció Jc
sucristo.-Matel'ia, forma, ministro y sujeto.-Ouestiones. 

Orden 

Requisitos necesarios en el sujeto de este sacramento,-Cere
monias.-Dimisorias.-Título, examen y proclamación.-Censura 
é irregularidad. 

Matrimonio 

Propiedades del matl'imonio.-Indisolubilidad.-Noción de los 
impedimentos impedientes y dirimentes.-Quién puede establecer 
impedimentos.-Matrimonios mÍxtos.-Id. ocultos 6 de conciencia. 

Advertencia á los Señores profesores 

La creación de las COBas existentes sacadas de la nada ha dado 
margen á ciertos incrédulos para inventar algunos sistemas que 
contrarían las enseilanzas del Génesis. 

El profesor deberá desde este afio dar principio á su tarea, ver
daderamente seria, de establecer prineipios fijos, estables é incon
movibles sobre el verdadero autor dell~Diverso, refutando paula
tinamente y afio por afio los diversos sistemas que atacan la verdad 
religiosa, lo que se consigue considerando este afio filos6ficamen te 
la creaci6n, y probando con razones fí~icas la existencia de Dios. 

Es de suma importancia que al profesor enseñe oralmente á sus 
discípulos algo de lógica y silogismos, ya para que usen los medios 
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filos6ficos en la investigaci6n de la verdad, ya para que ordenen 
sus pensamientos y les fijen leyes, y ya también, para habituarlos 
á. descubrir el error en cualquiera proposición que se les haga. 

Creemos excusado indicar que toda verdad se ha de ir profundi
zando desde el año tercero para que se facilite la comprensión de 
las cuestiones oscuras y ,difíciles que se investigarán en lo que 
resta del curso. 

Damos alguna importancia al conocimiento de algunas leyes 
porque creemos qne para llenar cumplidamente los deberes que nos 
incumben, debemos saberlas y aplicarlas siempre, si queremos ser 
buenos ciudadanos y buenos cat6Iicos.-La explicaci6n de esta 
segunda parte no creemos presente dificultades á los Senores pro
fesores, pues las leyes que rigen la humanidad son casi idénticas 
en todas partes. 

AÑo CUARTO 

PRIMERA. PA RT E 

Religi6n natural.-Esencia de la religi6n.-Establézcase la 
verdadera opinión sobre la esencia de la. religi6n refutando á la 
vez á los pietistas, sensualistas, materialistas, espiritualistas, etc. 
- Vínculo que hay entre creación y religión y viceversa.-Prue
bas morales de la existencia de la. religión.-Dios creador. - Con
t inuaci6n.-Que sean los días del Génesis y si éste haya dicho 
verdad.-Diversos sistemas del día que se oponen al sistema cris
tiano sobre creación, como el dualístico 6 platónico, el panteismo 
y su triple forma, el espinosismo, emanatismo, etc.-Continuación 
de las pruebas de la existencia de Dios y atributos operativos.
Revelación de los misterios, dogmas y de la ley positiva.-Cognos
cibilidad y utilidad de la reveJación.-L ejos de oponerse á la ra
zón, la consolida.-Otras cuestiones.-PenetranJo el misterio d~ la 
Santísima Trinidad expóngase lo que es genemción, procesión y 
demás que con esto se relaciona en las divinas personas.- Ángeles. 
-Sus facultades y operaciones.-Hombre prehistórico.-Origen 
del alma humana.-Sustancialidad, simplicidad, espiritualidad, 
inmortalidad y libertad del alma humana.-Exposición completa 
del misterio de la E ncarnación.-JesÚs verdadero Dios y verdade
ro horo breo -- Vaticinios cumplidos en ÉI.-H.efutaci6n de los So
cinianos, racionalistas, dei stas, tltc.-N o repugna la unión de la 
naturaleza divina con la humana en la unidad de la divina perso-
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na.-Misión divina y sobrenatural de J esús.-Qué sea profesía. 
-Su posihilidad, veracidad, etc.-Qué sea milagro.-Posibilidad 
y efectividad.-Sólo Dios puede obrarlos.-Algunos milagros de 
Jesús durante su vida mortal.- Iglesia católica en cuanto es so
ciedad.-Forma de la Iglesia en general y como sociedad.-Es una 
sociedad divino-positiva y no natural.-Cuestiones sobre resurrec
ción de los cuerpos) juicio final, vida futura y verdadera felicidad. 
-Pruébese la autenticidad y veracidad de los libros del A ntiguo 
Testamento y de la tradición. 

SEGUNDA PARTE 

-Naturaleza y división del derecho.-Naturaleza y divisi6n de 
los deberes.-Derecho y deber entre si comparados.-Sujeto del 
derecho y del deber.-Deberes del hombre para con Dios.-Reli
gión en sí, interior y exterior.-Culto público, culto social, culto 
interno.-Adoración.-Votos.-J uramento.-Culto de imágenes 
y reliquias é invocación de santos y ángeles.-Deberes del hombre 
para consigo mismo.-Obligación de cultivar las facultades de su 
alma.-Id. de conservar la propia vida.-Suicidio; es ilícito y con
trario hasta á la misma razón.-Objedones y su refutación.-De· 
be res del hombre hacia los demás hombres.-Homicidio, duelo, 
mutilación, fama, riñas, etc.-J uez: razón de juzgar.-Acusador: 
acusación injusta..-Reo: si está obligado á confesar su delito.
Si condena.do á muerte puede resistir.-Testigo: gra~edad del fal
so testimonio.-Concordia entre testigos: rechazo de id.-Crimen 
secreto.-Deberes del hombre en cuanto á la perfección del pró
gimo.-Contratos.- Venta.-Negociación.-Lucro-Hurto.-Li
mosna.-Restitución.-Cuestiones. 

TERCERA PARTE 

Continuación del Serm6n del Monte: 
Explicación de los versículos 1, 2,3,4, 5, 6, 7, 8, 14, Y siguien

tes hasta el 34 inclusive, del capítulo VI, según San Mateo. 

CUARTA PARTE 

Sacramentos 

Distribución de la gracia.-P redestinación y cuestiones.
Gracia habitual y justificaci6n.-Disposiciones requeridas para la 
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justificación y propiedad de e11a.- Gracia sacramental. - Cues
tiones. 

Bautismo 

¿El de Jesucrj~to es lo mismo que el ele San JU!Ln Bautista? -
Ti!'mpo en que fue estaLleetuo.-Cuáuuo princIpió á obllgar.
Cuestiones. 

G<mjirmación 

Propiedades de este sacramento.-Cuestiones sobre su nece
sidad. 

Eucaristía 

Presencia real probada por el consentimiento unánime.-Refu
tación del principio Cartesiano.-Resolución de algunas dificulta
des sobre el üogma católico.-Objeciones. 

Sacrificio 

Obligaciones de los fieles respecto al sacrificio de la mIsa.
Idioma en que deba celebrarse.-Cuestiones. 

Penitencia 

Necesidad de la confesión sacramental:-Apóyese con el uso de 
los doce primeros siglos d<l la Iglesia.-Solución de las dificulta
des acerca de la necesidad de confesarse por derecho divino.-Pre
cepto eclesiástico sobre la confesión.-Integridael de id.-Disposi
ciones del sujeto. 

Orden 

Qué sean los obispos.-Elección, consagración y jurisdicción de 
ellos.-Qué se entendía por cartas de ruego y encargo.-Qué hl!.y 
al presente á este respecto • 

. JJf atl'imonio 

El matrimonio en relación con el poder civil.-Registro ó ma
trimonio civil.-Deberes y derechos mútuos de los cónyuges.
Disposiciones del Código Civil lluestro sobre esta materia.-Bie
nes.-Excepciones relativas á la profel:lión ú oficio de la mujer, 
según el mismo Código. 
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AÑO QUINTO 

PRIMERA PARTE 

Existencia de una religión divino-positivo-verdadera y sus pro
piedades ó notas.-Necesidad de ]a religión en la familia humana. 
y eu origen primitivo.-Es necesaria al individuo, á. ]11. sociedad 
doméstica y civil.-Utilidad de ]a religi6n.-Influjo de ella en las 
ciencias especulativas y prácticas, en las ciencias políticas y eco
nómicas, en las bellas artes y progreso social.-Origen primitivo 
verdauero de la religi6u y si se ha de atribuir éste al temor é ig
norancia de las causas y de las leyes ue la naturaleza.-El cris
tianismo obra divina y sobrenatural del Cristo.-Su rárida propa
gación en los tres primeros siglos.-Su divinidad probada con 
testimonios intrínsecos.-Innovación de costumbres producida por 
la religi6n cristiana.-Es una doctrina que está sobre la inteligencia. 
humana.-Pruébese como el Cristo no ha tomado sus doctrinas, 
dogmas y preceptos de los fil6sofos, gentiles, etc., como sostienen 
algunos incrédulos.-Conclusión de las pruebas de la existencia de 
Dios.-Atributos morales en Dios.-Caracteres de la Santísima 
Trinidad en común y particular.-Ángeles. - Gracia, mérito y de
mérito en ellos.-Cuestiones sobre el emanatismo y otros errores 
acerca del alma bumana.- Unión del alma con el cuerpo.-Mu
tuo influjo entre el alma y el cuer)io.-Unidad del alma en el ser 
humano.-Elevaci6n del hombre al orden sobrenatural.-Último 
fin del hombre.-Qué sea obrar por un fin y si convenga al hom
bre obrar por un fin.-J esús: los milagros obrados en su muerte 
prueban su divinidad y santidad: noción de e80S milagros.-La 
resurreción de Jesucristo como hecho hist6rico incontrastable es 
un hecho sobrenaturaI.-Ascensión de J esás al cielo.-Descenso 
del Espíritu Santo.-La Iglesia cristiana es una sociedad espiri
tual, religiosa, sobrer.atnral, necesaria, universal y legal, y en los 
gobiernos católicos legal tanto de derecho como de 1Iecho.-Per
fección y fin de la sociedad cristiana.-Los libros del Antiguo 
Testamento han lIegado hasta nOtlotros sustancialmente íntegros: 
son divinos y sobrenaturalmente inspirados.-Noci6n del Nuevo 
Testamento.-Tradioión. 
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SEGUNDA PARTE 

El hombre ha nacido para la sociedad.-Derecho social.-So
ciedad doméstica.-Deberes y derechos mutuos de los cónyuges. 
- Deberes y derechos de los padres con sus hijos.-Deberes de los 
hijos hacia sus padres.-Sociedad servil.-Sociedad civil consi
derada en sí.-Naturaleza de la sociedad civil.-Origen de la so
ciedad civil.-Origen de la autoridad civil.-Algunas cuestiones 
Bobre igualdad é independencia entre los hombres.-Si el poder 
humano fluye del pueblo ó del poder divino.-Deberes y derechos 
de los súbditos hacia los magistrados.- Reverencia y honor debi
dos á ell08.-Diversas formas de gobierno.-Deberes y derechos 
de los magistrados hacia los súbditos.-Educación, corrección.
Derecho sobre la vida.-Muerte de los malhechores y si sea lícito 
matarlos privadamente.-Discusión. 

TERCERA PARTE 

Continuación del Sermón del Monte. 
Explicación de los once primeros versículos del capítulo VII 

del mismo San Mateo. 

CUARTA PARTE 

Sacramentos 

Mérito, su objeto y condiciones.-Especificaci6n del mérito.
Cuestiones sobre las gracias llamadas gratis data y gratumfaciens. 
-Necesidad de la gracia para obrar el bien.- De la fe é intención 
en el ministro conferente.-Si Jesucristo determinó las materias y 
formas de 10B sacramentos y si la Iglesia puede variarlas.- Sacra
mentaltls. 

Bautismo 

Fuente bautismal.-Oleos sagro.dos.-Lugar en que deba ad
ministrarse y cuando.-En partos difíciles ¿qué se hace?-¿Puede 
el padre bautizar á su hijo?-¿Puede bautizarse un niño contra la 
voluntad de sus padres, cuando éstos no son católicos? 
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Euca¡'istía 

Continuación de las pruebas de la presencia real.-Refutación 
de las objeciones deducidas por parte del Jugar, de los accidentes, 
de la acción, etc. 

Penite710ia 

Ministro; sus condiciones. - J urisdicción; sus especies.-Reser
vación de casoll.-Antigua penitencia pública, canónica. 

Orden 

Algo sobre elección y consagración del R Ollano P ontífice.
N ociones del cónclave, etc. 

Matrimonio 

Si el matrimonio pueda anularse y en qué casos.-Divorcio 
perpetuo y temporal; quood tho1'um et cnhabitationem.-Oausas.
Quién puede otorgarlo.-Disposiciones del Código Civil al res
pecto.- Simple separación de bienes.-Segundas nupcias, cuando 
puedan contraerse.-Revalidación del matrimonio. 

AÑO SEXTO 

PR I MER A PARTE 

El cristianismo es una doctrina racional.-La ley divina obliga. 
á las hombres á abrazar la religión cristiana.-Autoridad que de
termina el culto de esta religi6n.-Si el Gobierno deba tener al
guna religi6n.- El cristianismo es inmutable en su esencia y de
terminado en sus formas.-El cristianismo por potencia ordinaria 
no puede perfeccionarse objetivamente.-L a raz6n humana uo 
puede añadir ni quitar nada al cristianismo sin que lo corrompa é 
imperfeccione.-Refutaci6n de los errores contrarios.-Recopila
ción de las pruebas de la existencia de Dios.-Dios providencia.
Dios conservador. -Dios causa final de la creación.-Ouestiones 
sobre creaci6n.-Ouestiones sobre cada una de las personas de la 
Santísima Trinidad y efectos atribuidos al Espíritu Santo.-Ofi-



108 BaLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

cios de los ángeles acerca de los hombres.-Pecados y penas de 
los ángeles.-Residencia del alma humana y otras cuestiones cu
riosas. -Cuestiones sobre la conveniencia ó inconveniencia de la 
Encarnaci6n.-Profecías de J esucristo.-Constitución moral y 
gerárquica de la Iglesia y su forma. de gobierno.-Conocimiento 
completo de sus caracteres, miembros y jefes.-Primado de honor 
y jurisdicci6n del Romano Pontífice.-Gobierno temporal.-Cues
t iones sobre concilios.-Infalibilídad del Papa.-N uevo Testa
mento: su autenticidad, veracidad, autoridad é integridad. 

SEGUNDA PARTE 

Poder legislativo de la autoridad civil. -Poder ejecutivo de id. 
-Poder judicial de id.-Deberes y derechos pacíficos de una na
cióo hacia otra.-Naturaleza y ju:-, ticia de la guerra.-Causas que 
pueden motivarla.-Sociedad religiosa en generaL-Poder eclesiá,
tico en todas sus formas.-Del objeto y sujeto del poder en la Igle
sia.-Si 10<1 gobernantes ci viles tengan alguna autoridad espiritual. 
-Relaciones mutuas entre la Iglesia yel Estado.-Ateismo poli
tico.-Libertad de conciencia.-Libertad de cultos.-Libertad de 
eDseñanza.-Armonía entre la Iglesia y el Estado, 

TERCER~ PARTE 

Continuación del Sermón del Monte. 
Explicación de los versículos restantes del capítulo VII de San 

Mateo, esto es, desJe e112 al 29 inclusive. 

CUARTA PARTE 

Recopilaci6n de las doctrinas sobre sacramentos y gracia.
Cuestiones sobre Bautismo, Confirmación, Extremaunción, etc. 

Euca1'istía 

Armonías de la Eucaristía con la razón y conformidad con ella· 
Armonías de la Eucaristía con In. naturaleza humana, con el dog
mn. critltiano, con lu. mora.! cristiana y con el culto cristiano.-Cul
to de latria que lo corl'csponde.-Pl'ocesiones.-Objeciones y 50-

luci6n. 
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Penitencia 

Es antigua la confesi6n como el mundo, universal como la hu
manidad.-Es imposible que el hombre la haya iustituído.-Ori
gen divino.-Es necesaria al hombre para satisfacer las necesida
des de su alma.-El medie más natural y lógico de reconciliarse 
con Dios.-EI medio más adecuado para que el hombre caído se 
coloque en sus condiciones naturales como ser moral y social.
La confesión en sus relaciones con el orden social.-Tradici6n so
bre la confesión .-Objeciones y refutación.-Testimonios de a l
gunos gentiles é impíos á favor de la confesi6n. 

Advertencia á los Sello'res profesores 

Tiene tant.a an:llogía entre sí el modo con que hemos desarro
llado el programa de estos estudios concéntricos en el 4.°, 5.° Y 6.° 
anos, que creemos inoficioso dar consejos para cada uno de ellos: 
bástenos dar una idea breve á los que se dedican á esta en se iianza 
de lo I]ne más interesa en estos cursos. 

El catolicismo es luz, porque es la verdad; es hijo de la luz, 
porque es obra del Verbo Eterno de Dios, que es la misma luz; y 
es amante de la luz, porque su misión es enseñar y su placer de
sarrollar las ciencias humanas aliadas con las divinas. No se pa
rapeta entre las tinieblas ni rehuye la discusión razonada de nin
guna de las verdades que sustenta, sean éstas las OScuras que velan 
los misterios ó las palpables que se desarrollan en sus doctrinas y 
moral: se alía perfectamente con la raz6n y presta á la f)loljofía 
I'lUS mejores galas. 

N o tememos, en consecuencia, entrar en estos afios en la inves
tigación profunda de la verdad en todas BUS faces, porque I'lupone
mos aptas las inteligencias de los j6venes que alcanzan á esto! 
cursos para recibir la grosura-permítasenos la expresi6n-de 
e¡¡tos conocimientos y verdades abstrusas. 

Sin abandonar nuestro sistema didáctico, nos entregamos desde 
luego á la polénlica, exponiendo á 10'1 ojos de la juventud la ver
dad y el error; a(luella consolidada con pruebas sMidas y éste pul 
verizaclo con conveniente y acertada refutaci6n; lo que,:sin duda, 
ilustra la inteligencia y á la vez le da el convencimiento racional; 
sin que por eso dejemos de dar á la raz6n sus fuerol!, robustecién-
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dola con nuevos conocimientos y haciéndola. servir en el desarrollo 
y escrutinio de ]0. verdad. 

No se extrañe hayamos introducido en este estudio algo de filo
sofía y legislación; lo hemos creído necesario é indispensable para. 
dar á lajuventud una noción algo completa de sus deberes y dere
chos, base de la. vida social; á más que nuestra religi6n es esencial. 
mente filosófica en sus doctrinas y principios y hasta podríamos 
decir en sus dogmas y misterios; de ella también se han tomado 
las mejores leyes que rigen á la humanidad, y aun hoy sirve de 
norma á las legislaciones en muchos casos. 

En estos a110s tratará el profesor de asentar la verdad religiosa. 
con toda solidez sobre las ruinas de los múltiples errores que la 
atacan, para lo cual los irá refutando con método, claridad y preci
si6n; no omitirá, si posible es, Dinguno de los errores, sistemas ó 
doctrinas que estén más en voga; lleve á ellos su escalpelo y ma
nifieste á sus al umnos lo que en ellos se encierra. 

No olvide que nihil novum sub sole, no hay error ·alguno que no 
esté ya refutado victoriosamente; los que hoy se presentan fiólo 
han cambiado de ropaje, en su fondo son los mismos de la anti
güedad, aquellos de los tiempos de los grandes doctores Agustín, 
A mbrosio, Atanasio, Cris6stomo, Orígenes, Tertuliano, etc., etc. 

Conviene sobremanera esto, porque los jóve!les, por su inexpe
riencia, pueden ofuscarse ante una argumentación florida, si se 
quiere, que DO hayan oído antes en las aulas escolares. Es muy 
importante por eso que el profesor discuta y responda á todas las 
objeciones de sus discípulos, en el radio de cada. materia que trate; 
déles amplia libertad en la discusión, toda vez que lo hagan con 
mesura, modemci6n y con deseo de salir de dudas y ver la verdad 
clara. 

Sirve además esto para habituarlos ti pensar y discurrir con or
den y lógica, y para adiestrarlos en la polémica, que tanto abri
llan ta la verdad religiosa. 

En la exactitud de SUI! contestaciones imite al buen matemático 
que, con semblante sereno, resuelve los intrincados problemas que 
se le presentan: las palabras precisas y claras, sin divagaciones, 
es el mejor sistema para convencer. 

Excusado nos parece indicar á los SeGores profesores las ooras 
que al respecto pueden consultar: hay tantas y tan buenos apolo
gistas cristianos que nos haríamos llifusos citándolos. 

Si se consultan algunas cuestiones con el gran Bossuet, elimí-
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nese por completo BU obrB t itulada Potestad Eclesiástica, porque 
encierra los principios fundttmentales del Galicanismo, tantas ve
ces condenado por la Santo. Sede y muy en particular por el último 
Concilio Vaticano que le dió el gol pe de gracia. 

Hemos sido difusos en la confección de estos programas porque 
necesitábamos hacer palpables las diferencias progresi vas en la 
enseüanza de cada ailo, sie::npre encenadas en el mismo círculo 
que nos "irve de base desde el primer allo ; de otro modo no se 
habría comprendido nuestro pensamiento.-Agustín A zolas. 

Por indicación del Saüor Decano AgUlrre, se acordó trasiadar 
los l ibros referentes á medicina que existen en la biblioteca de la 
Sección Universitaria, á la biblioteca especial de la E scuela Mé
dica. 

E l Señor Consejero Letelier dijo que había recibido noticias de 
que en los liceos de Copiapó y Valdivia los profesores estaban in
solutos de sus sueldos á causa de no haberse despachado por el 
Ministerio del ramo el presupuesto respectivo. 

E l Selior Ministro Ballados Espinoso. contestó que el presu
pnesto había sido despachado oportunamente, pero la. t ranscripción 
á algunas tesorerías habíase extravia.do, circunstancia que traía la 
observaci5n, que dejaba así contestada. 

El mismo Seilor Consejero Letelier preguntó al Sellor Minist ro 
si estaban ya funcionando los nuevos l iceos con su personal com
pleto de profesores, á. lo que el Señor Ministro replicó que por el 
Ministerio de BU cargo se habían expedido los nombramientos de 
todos los empleados para dichos liceos. 

Con lo cual se levantó la sesión.-JuLIO BAÑ ADOS E SP INOSA . 

- A . Valderrama, Secretario General. 



Sesión de 29 de abril de 1889 

Fué presidida por el Seuor Don Jnlio Bañados Espinosa, Mi
nistro de Instrucción Pública, y asistieron el Señor Decano Agui
rre, y los Señores Consejeros Asta-Buruaga, Barcel6, Espejo, 
Letelier, Montt, Prado, Puga Borne y el Secretario General que 
suscribe. 

Leída y aprobada el acta de la sesi6n de 22 del que rige, el Senor 
Decano Aguirre confirió el grado de Licenciado en L eyes y Ciencias 
PoUtica3 á Dún José Astorquiza Líbano, Don José María 2.° 
Alvarado Montespada, Don Pedro Antonio Baeza l\lardones, Don 
Ruperto Bruna Valenzuela, Don Miguel Cruchaga Tocoroal, Don 
Luis Olguin Rodríguez, Don Fl'anciaco A. Moreno Vilugr6n, Don 
Alfredo Neuhaus Cornejo, Don Ángel Ortúzar Eyzaguirre, Don 
Moisés Vargas Mardones y Don Aurelio Valenzuela Carvallo; 
igual grado en :Medicina y Farmacia á. don Rafael A . Correa y 
Correa; el de Bachiller en esta Facultad á don José Miguel Bini. 
melis U rizar y don Luis Vergara Flores; igual grado en Oiencia& 
Físicas y "Matemáticas á don Rafael J ofré Zomozu, Don Julio La
zo Jara-Quemada y Don LuisJVaras Herrera; igual grado en Fi· 
losofía y Humanidades á Don Salvador Allende Castro, Don César 
Arriagada Veloso, Don Luis Enrique Diaz Escudero, Don Carlos 
Frérant Valdés, Don Samuel Fernández Armas, Don Guillermo 
Garay U rquieta, Don Pedro Ángel G6mez G6mez, Don Luis 
J eg6 Dniflocq, Don Rafael C . Monreal l\1nrín, Don Carlos Mon
tero R iveras, Don Braulio Navarro Antonis, Don José Manuel 
Pérez Vahlivieso, Don Aqulles Portales Cruzat, Doña Eva Que
zada Acharán, Duña Amautina Qnezacla Acharú'n, Don Maunel 
Qniroga Pantoja, Don Franr.isco Rodríguez Rodríguez, Don Car
los Salinas Ortiz, Don Enrique Sepúlveda Campos, Don José Ma
nuel Serazzi Miranda, Don l\1igl1el R. Torrealba Valen zuela, Don 
Sandalio Ubilla Castello, Don Santiago Urrlitia Merino, Doña 
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Glafira Vargas Ravanal y Don Herm6jenes Vicut'la Escobar, á 
quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se lIió cuenta: 
1.0 Del signiellte proyecto de plan de estudios para la Facnltnd 

de Leyes, presentado por el Set'lor Ministro Bañados Espinosa. 
(El publicado en el Dim'io Oficial número 3,579, de fecha 30 del 
que rige). 

Se acord6, en vista de los preceptos de la ley de 9 de enero de 
1879, oír previamente á. la Facultad de Leyes y Ciencias Polí
ticas. 

2.° De un oficio del prorrect(lr de la Sección Universitaria para 
que se acuerde solicitar el pago de propinas á examinadores. 

Se acordó pasarlo al Ministro del ramo con el objeto indicado. 
En seguida el Señor Decano Aguirre dijo que, con motivo del 

fallecimiento del rector del liceo de Cauquenes Don José Galo La
vin, citaba especialmente al Cousejo para que cn la próxima se
sión se ocapara en la formación de la. terna que ba de elevarse á 
S. E. el Presirlente de la República á fin de proveer la vacante. 

Cnmpliendo los estatutos vigentes, el Señor Decano Agnirre 
indicó con el objeto los nombres de las personas siguientes: 

Bellu Don José Maria, antiguo empleado de la instrucción pri
maria; 

Escuti ONegO Don Santiago, abogado, que ha sido propuesto 
en ternas formadas anteriormente; 

Oieda Don Fidel, profeso: de gramá.tica Cil.stellana del liceo de 
Cauquenell; 

Pizarro Don Julio Roberto, profesor del liceo de Ascnd y rec-
tor del mismo cstablecimiento; y . 

Roldán Don Temístocles, Médico Cirujano. 
Algunos Señores Consejeros pregnntaron cuál sería el alcance 

qne en la práctica se daría al acuerdo celebrado por el Consejo en 
sesión de 3 del que rige y relativo al inciso 2,° del artículo 12 del 
reglamento para la Sección Universitaria, una vez que dicho 
acuerdo obtengajla aprobaci6n del Supremo Gobierno. 

Se observó que el propó,ito del Con~ejo era que en lo sucesivo 
se dejase al Rector de la U niversida.u la atribución para fijar las 
horas de clase en la Secci6n Universitaria, oyendo á. los profesores, 
y de manera que ellas puedan principiar antes de las ocho de la 
mafiana y terminar después de las cinco de la tarde. 

El Set'lor Consejero Montt, sin embargo, formuló indicación 
Á. DE LA U. 2.& SECo 15-16 
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paro. que el Comejo intervenga en los casos en que se uesee abrIr 
clases de noche en el establecimiento expresado. Discutiua dete
nidamente, fué rechazada por 6 volos contra 5. 

El Seiíor Consejero H urtado formuló después indicación para 
que, en los casos á que se refiere el Seilor Consejero Montt, 
se dé á. Lo meuos al Consejo una cuenta de las circunstan
cias que originen que las clases tengan lugar en las horas de la 
noche. 

La indicación del Señor Con~ejero Hurtado fué desechada por 
7 votos contra 4. 

El Sellar Consejero Puga Borne, á fin de regularizar en su con
cepto la condición anómal a en qua se toman los exámenes de far
macéuticos, dentistas, fiebotomianos y matronas, propuso que 
el Consejo acuerde solicitar del Supremo Gobierno que dis

ponga: 

1.° Que desde luego las pruebas finales para obtener los titulas 
de farmacéutico y dentista sean recibibas por las comisiones que 
determinan los p lanes de estudios de fechas de 18 y 31 de octubre 
del ailo próximo pasado; 

2." Qtle las pruebas finales para obtener los títulos de matro
na y flebotomiano sean recibidas por comisiones de tres miem bros 
que el Decano de la Facultad de Medicina designará de entre los 
que figuren en una lista de diez, que el Consejo de Instrucción 
P ública fo rmará anual mente ; y 

3.° Que los servicios de los examinadores á que se hace referen
cia sean pagados por el Estado á razón de diez pesos por hora pa
ra cada examinador. 

El Seiíor Decano Aguirre dijo á este respecto que en otras oca
siones había tenido opol'tunidad de manifestar las razones porque 
ha intenenido el Protomedicato en los exámenes de los aspiran
tes á los títulos que se enumeran, por lo cual disentía del modo 

de pensar uel Seilor Consejero Puga Borne en orden á la califica
ción de las facultades con que ha procedido esta junta de policía 
médica. 

Se convino en dejar peudieute el proyecto ue acuerdo formulado 
por este tílti1llo Scñor Consej ero. 

Finalmente ,)' en li tención n.1 recargo de trabnjo cn la oficina del 
prorrcct0r de la Secci611 U ni versitaria, se acordó pOlo llnanimidad, 
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á indicaci6n del Señor Decano Aguirre, solicitar de l Supremo 
Gobierno el que ordene la subsistencia de un auxil iar para la men
cionada oficina, que ha sido llamado á prestar sus servicios desde 
principios del año en curso. 

Con lo cual se levantó la sesión.-JuLIo BAÑADOS ESPINOSA.

A. Va lclerrama, Secretario General. 


